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SECCIÓN LEGISLATIVA

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 193

Artículo Único.- Se adiciona la fracción VII al artículo 167 del Código Civil del Estado de Campeche, para quedar como 
sigue:

Art. 167.- …………………... 

I. a VI. ………………………. 

VII. La fuerza o miedo grave; 

La …………………….

TRANSITORIOS

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía en lo que se oponga al 
presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
diez días del mes de febrero del año dos mil veintitrés.

C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada Secretaria.- C. 
Leydi María Keb Ayala, Diputada Secretaria.- Rúbricas.
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PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
193, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los diez días del mes de febrero del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 194

Artículo Primero: Se reforma la fracción XXXVI y se adiciona una fracción XXXVII al artículo 4 de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 4.- …………

I. a XXXV. ………….…

XXXVI. Violencia Escolar: Es la forma de agresión o maltrato psicológico, físico, verbal, sexual, cibernético o moral, 
dentro o fuera de las instituciones educativas públicas y privadas, que recibe un alumno por parte de otro u otros 
alumnos, docentes o trabajadores de las instituciones educativas, atentando contra la dignidad de los integrantes de la 
comunidad educativa, generando repercusiones y daños físicos, emocionales, morales y sociales; 

XXXVII. Violencia Vicaria: Es un tipo de violencia reconocida en el artículo 5 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche que tiene como víctimas a las niñas, niños y adolescentes teniendo 
por objeto infligirles un daño, menoscabo, sufrimiento de cualquier naturaleza o la muerte.
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Artículo Segundo.- Se reforman los párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto y se adiciona un párrafo séptimo al artículo 
1811 del Código Civil del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

Art. 1811.-………………………..
Cuando………………………..

Las o los  menores víctimas de violencia escolar tienen derecho a la reparación del daño moral y, en su caso, recibir 
una indemnización o el pago de daños y perjuicios, previa sentencia dictada por un juez competente. Para determinar 
la existencia de violencia escolar se estará a lo dispuesto en la fracción XXXVI del artículo 4 de la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche.

La acción de reparación no es transmisible a terceros por acto entre vivos o sólo pasa a los herederos de la víctima 
cuando ésta haya intentado la acción en vida.

El monto de la indemnización lo determinará el juez tomando en cuenta los derechos lesionados, el grado de 
responsabilidad, la situación económica del responsable, y la de la víctima, así como las demás circunstancias del 
caso.

Cuando el daño haya afectado a la víctima en su decoro, honor, reputación o consideración, el juez ordenará, a 
petición de ésta y con cargo al responsable, la publicación de un extracto de la sentencia que refleje adecuadamente 
la naturaleza y alcance de la misma, a través de los medios informativos que considere convenientes. En los casos en 
que el daño se derive de un acto que haya tenido difusión en los medios informativos, el juez ordenará que los mismos 
den publicidad al extracto de la sentencia, con la misma relevancia que hubiere tenido la difusión original.

No estará obligado a la reparación del daño moral quien ejerza sus derechos de opinión, crítica, expresión e 
información, en los términos y con las limitaciones de los artículos 6° y 7° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. En todo caso, quien demande la reparación del daño moral por responsabilidad contractual o 
extracontractual deberá acreditar plenamente la ilicitud de la conducta del demandado y el daño que directamente le 
hubiere causado tal conducta.

TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía en lo que se opongan 
al contenido del presente decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
diez días del mes de febrero del año dos mil veintitrés.

C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada Secretaria.- C. 
Leydi María Keb Ayala, Diputada Secretaria.- Rúbricas.
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PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
194, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los diez días del mes de febrero del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.
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